
id Cents Martes 22 de Diciembre de 1896

de las Balearesde la provincia
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de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Palma 22 de Diciembre de 1896.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis* 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. r.° 1 ítmopreliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real os den de 9 de Abril de 1839.)
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PUSUCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
S® SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores ue ten derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiq -en.excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
d’chos snscriotores con un 35 P§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta. ,

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para Unsa o*ro id.— Xnuncios >sra los que no lo son 0'25 id.
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 17 de Diciembre')
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Núm. 4236

Gobierno Civil.
a o ti
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ti

Elecciones.—Llamo la atención délos | “ 
Ayuntamientos de esta provincia, acor- | 
ca de la obligación que les impone el | 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero de "S 
1877 pai a la elección de Senadores, de 
formar y publicar en 1.° de Enero de | g 
cada ano, lista de los individuos que las I 
componen y de un número cuadruplo de I g 
vecinos con casa abierta que sean los I - 
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que paguen mayor cuota de contribu- I 
ción directa sin que se acumúlenlas que I "5 
satisfagan en ningún otro concepto, y I '« 
cuyas listas deberán estar expuestas al | g 
público hasta el 20 de dicho mes. | o

Espero del celo de las Corporaciones I 2 
municipales el puntual cumplimiento de I « 
este servicio, sirviéndose los Sres. Al- I 
caldes darme cuenta á vuelta de correo 
do quedar enterados de esta circular | ® 
para su cumplimiento. 5

Palma 21 de Diciembre de 1896. I §
El Gobernador, I

Barón Alcahali I §

Núm. 4237 |
Saai¡<l»d . I g

En cumplimiento de lo que se previo- I g 
ne en la regla 6.a del articulo 7.° del re- -s 
glamento de 24 de Julio de 1848, los I 5 
Sres. Subdelegados de Medicina, Far- > 
macia y Veterinaria de los diferentes I $>» 
distritos de esta provincia se servirán | .2 
remitir á este Gobierno las listas gene- I « 
rales nominales de los Profesores que g
tengan su residencia habitual en el dis- | £ 
tiito, con notas á continuación de los I 
que ejerzan en él sin tener aquella resi- I g 
dencia, de los fallecidos y de los que la 1 "o 
hayan trasladado á otro distrito. I

Palma 21 de Diciembre de 1896. I 8
El Gobernador, । ®

Barón Alcahali

Recuerdo á lo Sres. Alcaldes el exacto I ¡ 
cumplimiento de lo que preceptúa el I •; h 
art. 20 del Real decreto de 14 de Jumo | 
de 1891 á fin de que con arreglo al for
mulario que á continuación se inserta 
remitan á este Gobierno un estado com
prensivo de los Facultativos municipa
les de sus respectivos distritos, cuyo 
servicio cumplirán antes del dia 1. de 
Enero de 1897.

Palma 21 de Diciembre de 1896.
El Gobernador,

Barón Alcahali.
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Empadronamientos.— Circular.— En 
i los artículos 17 al 23 de la vigente ley 
I municipal se dispone que la confección 
I cada cinco años del padrón vecinal y su 
I rectificación anual se hará en el mes de 
| Diciembre dictándose las instrucciones 
I necesarias acerca de las formalidades 
I que deben llenarse para que reuna las 
I condiciones que está llamado á tener, 
I como documento público y fehaciente 
I para todos los efectos administrativos.

Y hallándonos en la época, en que 
I han de llevarse á cabo los trabajos para 
I la confección de dicho padrón, ó su rec- 
I tificación, encargo á los Ayuntamientos 
I de los pueblos de esta provincia el pun
I tual cumplimiento de las prescripciones 
I de la ley sobre este servicio, el cual es- 
I pero dejarán terminado en los plazos 
I que para ello se les señala, publicándo- 
| se oportunamente las dos listas en ex- 
I tracto á que se refiere su articulo 19. 
I Palma 21 de Diciembre de 1896.

El Gobernador, 
Barón Alcahli.
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Correos.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 17 del actual, apa
rece el siguiente anuncio.

«Debiendo procederse á la celebra
ción de una subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia pú
blica á caballo ó en carruaje desde la 
estación férrea de Manacor á la oficina 
del ramo de Cap depera (Baleares), bajo 
el timo máximo de 450 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Ba
leares y oficinas de Correos de Palma 
de Mallorca y Manacor, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero 
do 1892, inserto en la Gaceta del día si- 

I guíente; se advierte al público que se
§ I admitirán las proposiciones, extendidas

I en papel del sello 12.°, que se presenten 
I en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía 
I de Manacor hasta el dia 22 de Enero, á 
I las cinco de su tarde, y que la apertu- 
I ra de pliegos tendrá lugar en el repetí- 
I do Gobierno civil el día 27 de Enero, á 
I las dos de su tarde. .I Madrid 2 de Diciembre de 1896. =E 
I Director general, Marqués de Lema.

Modelo de proposición
D. F. de T...., natural de...., vecino 

I de...., según cédula personal núm..... , 
I se obliga á desempeñar la conducción 
I del correo diario desde...,, á. ... y vice

versa, por el precio de.. (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella la carta de pago que acredita 

haber depositado en... la fianza de......
pesetas.

(fecha y firma del interesado?)*
Lo que he dispuesto se publique en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento

Año 1896

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Terminando en 31 del ac
tual el plazo concedido para que los 
Ayuntamientos acogidos álos beneficios 
del art. 1.° de la Ley de 16 de Abril 
1895 ingresen el importe de los dos pri
meros plazos de sus descubiertos hasta 
el 30 de Junio de 1894, se les previene 
lo efectúen precisamente antes de la es- 
presada fecha, asi como de los débitos 
que puedan resultarles por presupues
tos posteriores, pues en caso contrario 
se considerará renuncian á los mencio
nados beneficios y se procederá contra 
ellos en la forma que haya lugar.

Palma 19 Diciembre 1896.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Parra.

Núm. 4242
ADMINISTRACION DE HACIENDA

■ DE LAS BALEARES
Anuncio.—No habiendo dado cum

plimiento las Corporaciones que abajo 
se relacionan, á lo preceptuado en el 
artículo 17 deí Real decreto de 10 Agos
to de 1893 sobre los pagos consignados 
en presupuesto correspondiente al ejer
cicio de 1896-97: esta Administración 
de conformidad al artículo 19 de la 
Real disposición de que se ha hecho 
mérito, señala un nuevo plazo de cinco 
días á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, para que 
quede últimado el servicio de que se 
trata, pues de lo cohtrario¡se propondrá 
al Sr. Delegado desde luego la multa 
que hubiere lugar.

Ayuntamientos que se citan 
Algaida, Artá, Alcudia, Bañalbufar, 

Bunola, Binisalem, Buger, Calviá, Cos- 
tixt, Cindadela, Deyá, Esporlas, Esta- 
bliments, Ferrerias, Formentera, Ibiza, 
La Puebla, Lloseta, Llubi, Marratxi, 
Manacor, Santa Eugenia, Santa María, 
Santa Margarita, Sansellas, Santa Eu
lalia, San Juan Bautista, San Antonio, 
San Juan, San Lorenzo, Selva, Villa- 
franca.

Palma 21 Diciembre 1896.—El Ad
ministrador, Agustín de Ledesma.

Núm. 4243
ALCALDIA DE VILLAFRANCA
Habiendo ultimado el reparto del au

mento del cupo por sal que ha correspon
dido á esta villa en el presente año eco
nómico en virtud de la Ley de presupues
tos de este año, queda espuesto al público 
á efectos de reclamación por espacio de 
ocho días hábiles en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Villafranca 17 de Diciembre de 1896. 
—El Alcalde interino, José Bauzá.—P. A. 
de la J. R. Bartolomé Bou, Secretario 
interino.

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LAS BALEARES
- ------ •mnii*—-Miiiiiii--------

Cimilar.—Esta Junta, atemperándose á las prescripciones del Real Decreto de 27 
de Abril de 1877, al de 23 de Febrero de 1883, y a las demás Reales órdenes y reso
luciones de la Dirección General del ramo, relativas á Escalafones, en sesión del día 
14 del corriente, acoidó;—1.° Cubrir las vacantes ocurridas en los Escalafones de 
Maestros y Maestras; y 2.° Incluir en la Clase cuarta, en el punto que por antigüedad 
les corresponda, á los Maestros y Maestras que desde la publicación de los últimos 
Escalafones hayan adquirido derecho á figurar en la misma; todo en el modo y forma 
que se ve en los Escalafones provisionales que subsiguen.

Escalafón general de los Maestros de Primera ensenama de esta provincia, rectifi
cado con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Abril de 1877 y de
más disposiciones legales vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1895 á 96 y 
1896 á 97.
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84
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86
37
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52 ¡
53 1
54 1
55
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57
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60 1
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63 !
64 i

1 y i , IDr 1 1 _ ■ FECHA
H Nombre de los Maestros ' idcsde la-clIí la-

t0 ° en donde ejercen plaza no siendo desde pn-
’ ' <* ’ mero de Julio de 1985

Ciase 8.a
1 D. Juan Compañy Gornés. . Ibiza
2 . Mariano Calvis Reynés. . Pollensa
3 Francisco Cazaña Ferriz. . Manacor
4 । Jaime Más Noguera. . Inca

Clase
l D. Pedro Gamundí Colom. .¡Palma
2 Monserrate Catalá Bauzá. . Caqdellá
3 Melitón Segura Atienza. . Petra
4 Felipe Sauz Marugan. . Costitx
5 Jaime Calafell Alemañy. . Atracó
6 ¡ Antonio Umbert Vila. .Palma
7 i Lorenzo Rodriguez Saos. . Lluchmayor

(Liase $.ft
1 D. José Porcel Más. . La Vileta
2 José Miró Pastor. JSóller
3 Andrés Munar Santandreu. . Alaró

1 . Antonio Alomar Perelló. . Ibiza
_ \ Miguel Detrell Quintana. . Palma
5 Sebastian Munar Fullana. . Esporlas
g ) Pedro Santandreu Sancho. . Sta. Margarita

i Isidro Arabí Andrade. . La Puebla
7 ' Juan Benejam Vives. . Cindadela
y í Rafael Escriba Balells. . Alayor -

t Bartolomé Sastre Calvó. . Santañy 11
9 | José Jofre Roca. . Sansellas

1Q ( Miguel Detrell Quintana. . Palma J
t Antonio Estades Galíur. . Idem. I

11 Pedro A. Pujol. . Andraitx
12 Juan Torres Mari. . Selva 1
13 Rafael Sitjar García. . Porreras
14 ( Isidro Arabí Andrade. . La Puebla I

_ Juan Luis Oliver. .Palma . 1
15 Antonio Busquéis Arbona. . Valldemosa
ig < Bartolomé Sastre Calvó. .Santañy I

l Pedro Coll Estadas. . Sdller E
17 ¡ Jaime Tugores Mulet. . Sineu
jg í Antonio Estadas Gallur . Palma E

t Manuel Riutort Sintes. . S. Antonio D
19 Ramón Garcés Martí. . Establiments
20 Pablo,^lanyer Bricoller. . Artá D
21 Juan Medinas Pastor. . Randa D

Clase i/
1 D. Guillermo Coll Ribas. . Campanet
2 , Jaime Pol Pujol. . Caymari.
3 | Jaime Adrover Mantesa. . Sta. Eulalia
4 Juan Miralles Pericás. .Santa María
5 ¡ Pedro J. Ordinas Garau. . Son Sardina
6 Guillermo Coll Pons. . San Luis
7 , Pedro Cardona Mir. . Villacarlos
8 ' Juan Riutord Arbós. . Llorito
9 1 Bartolomé Janer Pons. . Bonanova

10 Bartolomé Oliver Llinás. . Secar del Real
11 1 Jaime Palmer Perpiñá. . Estallenchs
12 1 Jerónimo Roig Adrover. . Villafranca
13 ! Pedro Ballestee Tomás. . El Terreno
14 1 Luciano Alcina Cirer. . La Horta
15 Sebastián Tomági Ferrando. . Lluchmayor
16 - Jaime Gibert Amorós. .San Juan
17 । Pedro J. Horrach Ferrer. . Alq.a Blanca
18 Pedro A. Ginart Pons. . Bafíalbufar
19 Pedro Escantillas Suñer. . San José
20 José Calatayud Solanes. .Campos
21 Pedro Morey Amengual. . Binisalem
22 Francisco Míarí Riera. . Formentera
23 Juan Banúa Quetglas. . Molinar
24 Rafael Jamme Ribas. .Pía de na Tesa
25 Jo'aé Math an Bauzá. . Inca
26 P'sdro Baroeló Capó. . Binisalem
27 iVliguel M ás Sabater. . La Puebla '
28 ‘ 'Bartolomié Ordinas. JConsel 1
29 Antonio Juan Alemañy. . Mahon
■0 ■ Jaime Ffusquets Salas. . Indioteria
11 Antoni'D Vidal Fullana. . Lloseta

1 Miguel Canals Mir. . Mancor

Desde 23 Dbre. 1895

Desde 6 Nbre. 1894.

Fasta 21 Sbre. 1896.
Desde 22 id. id.

Fasta 31 Ocbre. 1896 
Desde l.° Nbre 1896.

Fasta 15 Dbre. 1895.
Jesde 16 id. id.

Fasta 21 Sbre. 1896.
)esde 22 id. id.

)esdo l.° Nbre. 1894.

lasta 31 Obre. 1896.
)esde l.° Nbre. 1896.

Asta 15 Dbre. 1895.
>esde 16 id, id.

asta 21 Sbre. 1896.
esde 22 id. id.

esde 21 Fbro. 1896. 
esde 26 Obre. 1894.
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pl:za no siendo desde pri. 
mero de Julio de 1895

1 65
66
67
68
69
70
71 |
72
73
74
<5
76
77 -
78
79 1
so :
81
82
83
84
85 !

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

D. Amador Torr< ns Calafat. 
g Sebastián Bugúr Quadrado.

Jaime Burguera Burguera.
" Antonio Obrador Escandell, 

Bartolomé Ramonell. 
Gabiiel Comas Ribas. 
Miguel Sastre Puigserver. 
José Balaguer Crespí. 
Guillermo Santandreu. 
Jaime Ques Reinés. 
AhtdniÓ Obrador Riera. 
Rufino Carpena Montesinos. 
Esteban Forcadell Calzada. 
Pedio J. Crespí Pócoví. 
Pedro Juan Vicens Morey. 
Sebastián Perelló Arbona. 
José Vicens Rubí. 
Bartolomé Pastor Vidal. 
Arnaldo Mir Martorell. 
Antonio Gelabert Cano. 
José Pastor Trias,

. Fornalutx

. Llnmcsanas

. Salinas

. Mahón

. Biniali

. Alayor 

. Biniamar 

.Algaida

. Sta. Marga (adultos) 

. Sansellas 

.'Ferrerias 

.Muro 

.Alcudia

. Montuiri 

.Alaró 

.Manacor

. Calviá

. Sta. Eugenia

. Buger
■ San Lorenzo 
jAriañy

86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109

Palma

54 | Pedro Tona Nicolau. , Bufíola
55 Enrique Terrés. , Pollensa
56 , José Riera Costa. . Hostalet
57 Bartolomé Tetradas Mir. . La Soledad
58 | Tomás Balagucr Bauzá. . María
59 । Miguel Porcel Riera. .'Palma
60 ! Salvador M.a Rover Lladó. .iFelanitx
61 Andrés Andrea Bauzá, . Fornells
62 Miguel Xamena Camping. . Cas Concos]
63 Jerónimo Rullán Torres. . Petra
64 Sebastián Sancho Ferrer. . Capdepera
65 Cristóbal Riudavets. . Mercadal
66 । Pedro F. Llinás Tomás. . Porreras
67 Bartolomé Brunet Ballester. . Pórtol
68 i José Massot Tortella. .|S. Clemente
69 ' Matías Mallart Daviu. . Deyá
70 Juan Alejo Oliver. . Orient
71 1 Jaime Fornaris Taltavull. . Son Servera
72 Mateo Melis Font. . Moscari
73 Juan Vidal Vaquer. . Llubí
74 Antonio FArrer Fanals. . Biniamar
75 Jaime Amengual Rubí. . Marratxí
76 Jerónimo Roig Porelló. . S. J. Bautista
77 Mateo Bauzá Roig. . 8. Cristóbal

14 de Diciembre de 1896.—El Gobernador-Presidente

.V J" ' ■

Barón de Alcahalí.-
P. A. de la J.—El Secretario, Tomás Forteza.

Escalafón general de las Maestras de Primera enseñanza de esta provincia, rectifi
cado con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 27 Abril de 1877 y demás 
disposiciones legales vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1895-96 y 1896-97

Número del 
escalafón poi

guedad mérit

PUEBLO 
en donde ejercer

FECHA 
desde la cual ocupan la 

plaza no siendo el primero 
de Julio de 1895

P. s
í 3 Nombre de los|Maestros

1
. 2

3
4

5 1

©Mase
1 D.a Antonia Estelrich Simó.
2 i Margarita Benilde Juliá.
n ( Juana Beltran Tomás.
, ix Margarita Crespí Vidal.

4 ' María Obrador Peris.
Clase S.a

1 ^D.a Margarita Crespí Vidal.

Pollensa 
Felanitx 
Palma 
Id 
Id

Palma

■

Hasta 15 Mayo 1896.
Desde 16 id. id.

Hasta 15 Mayo 1896.

6
7

8
9

| 10

11

12
13

14

1 Juana A. Estarellas. .
2 1 Isabel Gelabert Oliver. .
g 1 Juana A. Estarellag. .

l Isabel Mayol Colom. .
4 Juana M. Riutort. .
5 Antonia Girart Grimalt. .
6 María Sastre Borrás. .
y < Isabel Mayol Colom. .

1 Antonia Riquer Escandell. .
Clase 3.a

1 D.a Micaela Camps Oliver. .
2 Magdalena Servera Sans. .
3 Antonia Bullan Mir, .

f Antoni aRiquer Escandell. .

Sineu
Petra
Sineu
Son Sardina 
Lloseta 
Manacor 
Inca
Son Sardina 
Ibiza

Esporlas 
Estallenchs 
Establiments 
Ibiza

Desde 16 id. id.

Hasta 15 Mayo 1896.
Desde 16 id. id.

Desde l.° Dbre. 1894.

Hasta 15 Mayo 1896.
Desde 16 id. id.

Hasta 15 Mayo 1896.

16
17

18
19

20
21

22
23

24
25 '

26
27
28
29

l Margarita Carpena Montesinos
5 Catalina Martorell Vallori. .
6 Antonia Jaume Villalonga. .
7 Concepción Fuster Reus. .
8 María Salom Jaume. .
9 Catalina Nebot Baró. .

10 Francisca Bibiloni Noguera. .
11 Catalina Mesquida Massutí. .
12 Antonia López Coll. .
13 Juana Catañy Salvá. .
14 M. Fran.a Sastre Valcaneras. .
15 Ana Vadell Fiol. .
16 Juana Ros Tur.
17 Isabel Florentina. .
18 í Dolores Roca Molinés. .

' l M. Luisa Riutord Sastre. .

Muro 
Santañy 
Consell 
Mahón 
Capdellá 
Santa María 
Llummayor 
Porreras 
Pía de na Tesa 
Sansellas 
Alcudia 
Felanitx
S. Ant.° Abad 
San Luis 
Andraitx
San Lorenzo i

Desde 16 id. id.

Desde l.° Dbre. 1894.

Hasta 22 Dbre. 1895.
Desde 23 id. id.

M.C.D. 2022
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i FECHA
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en donde ejercen pjaza no siendo el primero
quedad de Julio de 1895.

30 19 (D.a M. Luisa Riotord Sintes. . San Lorenzo lasta 22 Dbre. 1895.
Juana A. Oliver Rotger. . Sta. Margarita Desde 23 id. id.

Q1 20 i .luana A. Oliver Rotger. . Idem Hasta 22 Dbre. 1895.
Antonia Creus Borrás. . Salinas Desde 23 id. id.

91 í Antonia Creus Borrás. . Idem Hasta 22 id. id.
Antonia Bonet Sena. . Villacárlos Desde 23 id. id.

Ciase 1.®
33 1 D.a Cecilia Coma Coll. . Ibiza
34 2 Ana Coll Fieras. . Bañalbufar ¡
35 3 Antonia Quer Sala. . Sóller
36 4 Margarita Viñas Roig. . Santa Eulalia |
37 0 Isabel Torres Ferrer. . La Puebla I
38 6 Lucia M.a Escalera. . Manacor
39 7 Ana M.a Juan Salvá. . Arracó
40 8 Juana M.a Salas Sureda. . Artá
41 9 Juana M.a Juan Massanet. . La Vileta
42 10 Francisca Pujol Pujol. . Caimari
43 J1 Margarita Salvá Sabrefin. ludiotería
44 12 María Mayans Ferrer. S. Juan Baut.a
45 13 Rosa Caimari Alonso. . Puigpuñent
46 14 Maria Molí Paos. S. Clemente
47 1» María Magdalena Estarás. Valldemosa i
48 16 Micaela Palou Frau. iCas Concos ।
49 17 Rosa Olivé Cistaié. lAndraüx
50 18 Margarita Martorell Mirailes. Montuiri
51 19 Antonia Estarellas Riera. Pina
52 20 Francisca Artigues Morey. Cam panel
53 21 Antonia Salom Vidal. Ferrerias
54 22 Pedrona Sorell. Biniali
55 23 Encarnación Maseras Alberich Cindadela
56 24 Monserrate J. Ballester. Palma
57 25 Antonia Ripoll Ribas. ¡Formentera i
58 26 Jerónima Gomila. .|La Horta
59 27 Margarita Sastre Borrás. Galilea
60 28 Catalina M.a Labandera. Molinar
61 1 29 Dolores Rubí Mateu. .Palma
62 ■ 30 Rosa Vives Deyá. .'Pollensa
63 1 31 Magdalena Oliver Sabrefin. .¡S. Cristóbal
64 1 32 Magdalena Mesquida. .Artá
65 33 ¡ María Ramón Bonet. . S. José
66 34 Francisca Nieto Taltavull. .Ciudadela
67 | 35 . Asunción Travesí. .[Alayor i Palma 14 de Diciembre de 1896.—El Gobernador-Presidente, Barón de Aleabalí.- 

E1 Secretario, Tomás Forteza.

Número del 
escalafón por

Nombre de los Maestros
PUEBLO ¡ FECHA 

desde la cual ocupan la 
plaza no siendo el primeroonti- 1 mérito

Í3 en donde ejercen
guedad de Julio 6de 1895

68 36 D.a Margarita Ferrer Fanals. . Selva .
69 37 Magdalena Alemañy. . Andraitx
70 38 Catalina Pujol Tous, . Llummayor
71 39 Margarita Escalas Ripoll. . Deyá
72 40 Mana Elena Maseras. . Mahón
73 41 Ana Bestard Comas. . Son Servera
74 42 Antonia Sancho Lliteras. .'Capdepera
75 43 Maria Janer Pons. . Mercadal
76 44 Micaela Florit Font. . Fornalutx
77 45 Francisca Desclaux Vidal. . Alayor
78 | 46 Catalina Abrines Coll. .[Moscari
79 47 Antonia M.a Beltrán Más. . Villafranca
80 . 48 Francisca Oliver Miró. . La Soledad
81 1 49 Antonia Oliver Tous. . Llorito
82 50 Maria Magdalena Ramis. .Manacor
83 51 Maria Esperanza Ramis. .Algaida
84 I 52 Catalina Ginard Ramis. . Secar del Real ;
85 53 Margarita Triay Palliser. JSanta Maria
86 • 54 Maria Capó Barceló. .ILIubí
87 | 55 Catalina Coll Tomás. . Buñola
88 56 Juana Ana Obrador Roch. ,,Sta. Eugenia 1
89 57 Catalina Jaume Obrador. ,¡Alq.a Blanca
90 1 58 Antonia Vicens Morey. .Campos
91 59 Catalina Rosselló Salas. . Mahón
92 ' 60 Maria Villalonga Gelabert. , Cindadela
93 61 Francisca Valls Cortéz. . Bíniaraix
94 | 62 Catalina Mulet Oliver. . Bonanova
95 63 Francisca laern Ma^có. . El Ten en 0
96 64 Maria Amorós Muntaner. . Hostalet
97 ' 65 Antonia Ana Mesquida. . Inca
98 66 Paula Alemañy Cabrisas. . Alaró
99 67 Francisca Francisco. . Villacárlos

100 i 68 Isabel Riera Riera. . Costitx
101 69 Catalina Garí Nicolau. . Fornells
102 70 Maria Soledad Felany. . Binisalem
103 71 Catalina Fiol Gelabert. . Calviá
104 72 Enrica M.a Cervera. . San Juan ।
105 73 Monserrate Juan Grau. . Llumesanas
106 74 Margarita Busquéis Borrás. . Randa
107 75 Margarita Ginard Ramis. . Orient
108 76 ; Margarita Sintes Carbó. . Mancor
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tres meses Já contar desde el 31 de 
Agosto de 1896.

Madrid 30 de Septiembre de 1896. 
=El Ministro de Hacienda, Ju a n  
Na v a r r o Re v e r t e r .

Rectificaciones.
Habiéndose padecido algún os erro

res materiales al publicar la ley 
de lo de Septiembre de 1892 sobre 
el Timbre del Estado en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  del dia 27 de Septiembre 
último, para que puedan ser subsa
nados se consigna:

Primero. Que el párrafo primero 
del art. 7.® contiene dos errores, de
biendo por tanto, considerarse redac
tado en los siguientes términos.- «.Los 
particulares ó Corporaciones que de
seen tener sus documentos en perga

mino, vitela ó papel de calidad supe
rior al que expende el Estado, podrán 
acudir á la Administración de 
Hacienda de la provincia de Madrid 
para el estampado del timbre, previo 
pago de su importe.»

Segundo. Que|en el art. 47 pá
rrafo primero, se dice: «Autorizado 
por los artículos 47 y 48 de la ley de 
25 de Septiembre de 1892 que se mo
difica por la presente, y debe decir: 
Autorizado por los primitivos artícu
los 47 y 48 de esta misma ley que se 
sustituyen por el presente.»

Tercero. Que en el ¡párrafo se» 
gundo del art. 126 se dice: Autos de 
pobres ó de oficios», debiendo decir: 
»Autos de pobres ó de oficio.»

Y cuarto. Que en el art. 179 se 
lee: «Administración de Impuesto y 
Propiedades», y debe dicir: »Admi
nistración de Hacienda.»

del ejemplar empleado, y el dueño, 
administrador ó encargado de la 
finca, la otra mitad del mismo docu
mento.

CAPÍTULO IV
FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Art. 75. Con arreglo al art. 1.° 

de la ley de 30 de Agosto de 1896, 
la investigación del Timbre del Es
tado corresponde á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos. Sin em
bargo, los Liquidadores del impues
to de Derechos reales serán conside
rados como Inspectores permanentes 
del Timbre dentro de su respectivo 
distrito.

Art. 76. Todo particular tiene la 
facultad de denunciar las infraccio
nes que descubran de la ley del Tim
bre del Estado.

Art. 77. Los expedientes sobre 
defraudación del impuesto y Renta 
del Timbre se tramitarán con arre
glo á lo preceptuado en el Regla
mento de 4 de Octubre de 1895, y se 
resolverán con sujeción al de 20 de 
Septiembre de 1896 para la ejecución 
del Convenio sobre renovación del 
contrato con la Compañía Arrenda
taria Tabacos.

Art. 78. Las visitas que se giren 
para conocer si se han cometido ó no 
faltas en el uso del papel sellado y 
de cuanto pueda referirse á infrac
ciones de la ley del Timbre, se limi
tarán á los documentos posteriores 
á la última visita practicada, y si 
no se presentara acta ó certificado 
de ninguna otra anterior, podrá am
pliarse la Investigación á un perio
do que no exceda de quince años de 
la fecha en que se verifique. Cuando 
un representante de la Compañía 
tuviere motivos para sospechar que 
se habían cometido abusos en visitas 
anteriores, propondrá á la Dirección

de la misma que solicite autorización 
para que puedan ser examinados de 
nuevo los documentos que lo¿hayan 
sido anteriormente, sin cuya autori
zación no podrá pro cederse* á su re
conocimiento; y aquélla si lo estima 
conveniente hará la oportuna peti
ción al Presidente del Consejo de Ta 
Compañía que concederá por si ó 
consultará al Ministro de Hacienda 
dicha autorización.

En el caso de encontrar faltas no 
denunciadas, serán oídos en el expe
diente que habrá de instruirse, el 
Visitador y el defraudador, y si 
aquel no justificara que, esto no obs
tante, había cumplido en la visita 
que giró con todos los deberes que le 
estaban impuestos por las disposicio
nes entonces vigentes, se impondrá 
la multa correspondiente á dicho 
funcionario y al defraudador, res
pondiendo ambos mancomunada y 
solidariamente de la misma, decla
rándose al propio tiemp respecto al 
Visitador, si há lugar á responsabi
lidad criminal, y dándose,en su caso 
parte al Tribunal correspondiente. 
Cuando algún interesado no supie
se escribir ó se negase á firmar el 
acta, la autorizarán dos testigos, á 
ser posible agentes de la Autoridad, 
y en su defecto personas conocidas 
en la localidad.

Art. 79. La Compañía tendrá 
derecho al percibo de la tercera par
te de las multas impuestas y que se 
hagan efectivas por consecuencia de 
los expedientes que promuevan sus 
dependientes por faltas cometidas 
en el cumplimiento de la ley del 
Timbre del Estado. Igual partici
pación disfrutarán los funcionarios 
agentes de la Autoridad ó particula
res que con sus denuncias dieran lu
gar al descubrimiento de faltas co
metidas en el cumplimiento de dicha
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Núm. 4245

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Circular.—Con arreglo á lo dispuesto 
en la base 1.a, artículo 3.° de la Ley de 
30 de Agosto de este año, relativa á la 
modificación de algunas contribuciones 
é impuestos y en los artículos 227 al 
235 del Reglamerto provisional para la 
administración y exacción del impues
to de consumos, estas oficinas deben 
anunciar concurso público para el 
arriendo de los derechos de consumos y 
de los recargos correspondientes á lo s 
A y untamientos,¡siempre que se trate de 
poblaciones no arrendadas y que di
chas Corporaciones sean deudoras de 
de dos trimestres ó parte de ellos ó no 
hayan cumplido en el último ejercicio 
las di-sposiciones legales y las conteni
das cu el Capitulo XXIIÍ y siguientes 
del Reglamento, relativas’á los medios 
establecidos puta, hacer efectivo el im- 
p ueste.

Para el efecto indicado dentro de la 
primera quincena del próximo mes de 
Enero so publicará en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  una relación de todos los Ayun
tamientos de la provincia que se hallen 
comprendidos en los casos antedichos 
y al propio tiempo convocatoria abrien
do concurso durante la segunda quin
cena dei expresado mes de Enero para 
el mencionado arriendo directo de los 
derechos del Tesoro y del recargo en 
cada municipio de los que la citada re
lación comprenda, y en cada uno de 
los días laborables de la quincena áque 
se acaba de hacer referencia, de 12 á 1 
de la tarde, podrán presentarse propo
siciones en pliego abrierto, cubriendo ó 
mejorando el tipo del concurso, que re
cibirá una Junta presidida por el Ad
ministrador do Hacienda; debiendo en 
caso de quedar desierto algún concurso 
acordar el respectivo Ayuntamiento 
antes de terminar el mes de Marzo los 
medios de exacción del impuesto para 

el año económico próximo venidero su
jetándose á las prescripciones regla
mentarias.

Esta Delegación requiere á las cita
das Corporaciones para que dentro del 
presente mes ingresen en Arcas del Te
soro el imperte de los descubiertos en 
que se hallen con el mismo, y espera, 
que por ningún concepto darán motivo 
para que, en detrimento de su buen 
nombre, sean incluidos en la repetida 
relación por su desacierto y negligen
cia en la gestión administrativa y re 
caudatoria que les está encomendada.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que se hallen en los casos á 
que se refiere el mencionado artículo 
227 darán cuenta á esta Delegación de 
haber enterado á los Ayuntamientos de 
su presidencia de la presente Circular 
dentro del preciso término do cinco días 
á contar desde su publicación en este 
periódico oficial.

Palma 21 Diciembre 1896.— Francis
co Parra.

Núm. 4246
D. Enrique Zaldivar y Ruis Jues de pri

mera instancia de la Ciudad de Mohán y 
su partido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado por pro
videncia del día de ayer dada á instancia 
de la Sociedad de socorros mútuos de Ala- 
yor en los autos sobre embargo preventivo 
y hoy juicio declarativo de menor cuan
tía que sigue contra D. Bernardo Pons y 
Mascaró, vecino de Alayor, y en la actua
lidad de ignorado paradero, sobre pago de 
cantidad, se requiere por medio del pre
sente al dicho D. Bernardo Pon' y Mas
caré para que dentro el término de tres 
meses á contar desdo la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, satisfaga 
á la indicada Sociedad de Socorros mú- 
tuos de Alayor la suma de setecientas cin
cuenta pesetas que le prestó mediante es

critura pública con hipoteca otorgada en 
la referida Villa de Alayor en diez de Mar
zo do mil ochocientos noventa y uno ante 
el Notario D. Rafael Santandreu Poquet 
y Cairnari.

Dado en Mahóo á doce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— En
rique Zaldivar.—Auto mí, Juan Tremol, 
Escribano.

Núm. 4247

CEDULA DE CITACION
En el sumario formado sobre muerte 

por accidente de Bartolomé Cortés y For- 
teza, ocurrida en la villa de Buñola día 
diez y nueve de Junio último, el Sr. Juez 
de Instrucción de este partido con provi
dencia de esta fecha ha acordado se cite 
en la forma que previene el artículo 178 
de la le.y de Enjuiciamiento criminal á la 
testigo Francisca Cirer y Horrach, cuyo 
actual paradero se ignora, la cual el día 
que tuvo lugar el hecho del que se trata, 
acompañaba al indicado Cortés, para que 
dentro de quinto día comparezca á este 
Juzgado á fin de recibirle la correspon
diente declaración.

En su virtud se publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del in
dicado artículo.

Palma diez y ocho Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Enrique Bo- 
nct.

Núm. 4248
D. Rafael Ginard, y Lllteras, Jues munici

pal de la villa de Arta, partido judicial 
de Manacor, provincia dé las Baleares.
Por este segundo edicto, se convoca á 

los herederos de Juan Servera y Sureda, 
á quines pueda perjudicar la inscripción 
de posesión en el Registro de la Propie
dad del Partido de Manacor, de una pieza 
de tierra llamada La Font, sita en el pa
go de este nombre del término municipal 
de la villa de Artá, de extensión de trein

ta á-easj ochenta y nuevo centiáreas, que 
linda por Norte, con torrente; por Sur, 
con tiena de Andrés Bestard, por Este, 
con la de herederos de María Margarita 
Servera; y por Oeste, con la de Miguel 
Fuster, la de Juan Moray y la de Lorenzo 
Sansó, que mediante espediente posesorio, 
instruido ante este Juzgado municipal, se 
solicita á favor de Andrés Bestard y Bar- 
celó; para que en el término de ciento 
ochenta días, que empezaron á contar 
desde el día quince de Octubre último, 
comparezcan si quisieran en dicho espe
diente á alegar su derecho.

Artá quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis. —Rafael Ginard.— 
Ante mí, Juan Sard, Secretario.

Núm. 4249
El Comisario de Guerra, Interventor Ad

ministrativo del Hospital militar de esta 
Plasa.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido establecí • 
miento durante el mes de Enero próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan, se señala <4 día treinta 
del presente mes y hora de ia.-, once de la 
mañana para que las peisonas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar ,en dicho establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse todos los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez
can al pié de los almacenes de la Admi
nistración Militar.

Palma 16 de Diciembre de 1896.—Juan 
Ribas.

Artículos que se citan
Aceite, arroz, carbón, gallinas, garban

zos, huevos, leche, pasta para sopa, pollo, 
tocino, vino común.
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ley como consecuencia de las cuales 
se hicieran efectivas las multas que 
la misma determina.

Art. 80. Los interesados ó Cor
poraciones á quienes se imponga 
una multa, sólo podrán solicitar la 
condonación de las dos terceras par
tes, siendo requisito indispensable 
para hacerlo que haya precedido el 
reintegro exigido y el ingreso de la 
tercera parte restante de dicha mul
ta, que corresponde al denunciador.

La instancia se dirigirá al Minis
terio de Hacienda y se presentará 
ante el Jefe de la oficina que haya 
declarado la imposición de la multa, 
el cual, con informe detallado y 
acompañando el expediente, cuando 
de la remisión no resulte perjuicio 
ni retraso para el servicio público, 
la> elevará al Ministerio, dentro del 
plazo máximo de quince días, conta
dos desde la presentación de la soli
citud de condonación.

£1 Ministerio, en vista déla misma 
y de lo que resulte del informe y an
tecedentes, acordará ó denegará la 
pretensión sin ulterior recurso.

Será circunstancia indispensable 
para pedir la condonación de dichas 
dos terceras partes de la multa, el 
que se haya hecho firme en la vía 
gubernativa el fallo que la impuso y 
que el interesado manifieste en su 
solicitud que renuncia á utilizar el 
recurso contencioso administrativo.

Art. 81. A fin de facilitar el in
mediato pago de la tercera parte de 
multas á que se refieren los artículos 
anteriores, la Administración, en el 
acto de presentársele el papel de pa
gos al Estado representativo de la 
que se hubiere impuesto, formalizará 
en cuentas, con cargo al presupues
to corriente, valores del impuesto de 
Timbre, una devolución importante 
la tercera parte de a<iuélJa, y un in

greso de igual valor con aplicación 
á la cuenta de operaciones del Teso
ro, acreedores al mismo, concepto 
especial de depósitos por multas del 
timbre.

Cuando resuelto el expediente se 
acuerde el pago de la parte que cor
responda al Inspector, Investigador 
ó denunciador, se hará á aquél con 
cargo al mismo concepto.

Art. 82. Las condonaciones que, 
con arreglo al art. 197 de la ley del 
Timbre, pueda otorgar el Ministro 
de Hacienda, no alcanzará nunca á 
la tercera parte que corresponda á 
los Inspectores, Investigadores ó de
nunciadores.

Art. 83. Cuando la denuncia de 
una persona distinta al Inspector ó 
Investigador diera lugar á la forma
ción de un expediente de defrauda
ción y no fueran bastantes los datos 
suministrados por el denunciador 
para resolver lo procedente, siendo, 
por lo mismo, preciso la práctica de 
diligencias investigadoras por parte 
de un Inspector ó Investigador, se 
dividirá entre éste y el denunciador 
la tercera parte de la multa.

Art. 84. Los Inspectores ó Inves
tigadores, al ejercer sus funciones 
en lo relativo á las faltas cometidas 
en el cumplimiento de la ley del 
Timbre, procurarán limitarse, al 
examinar los protocolos de los Nota
rios y los Archivos, documentos ó li
bros de comercio, á lo puramente 
necesario para conocer si se han co
metido ó no las referidas faltas.

Art. 85. Los Jueces municipales 
remitirán anualmente á los Admi
nistradores de Hacienda certificación 
expresiva de los nombres de los co
merciantes ó de la razón social de 
las Compañías cuyos libros hubieran 
sido requisitados en los términos que 
previene el art. 33 del Código de 

Comercio, previo el reintegro que 
corresponda, con arreglo al art. 144 
de la ley del Timbre.

Art. 86. En cumplimiento de lo 
que dispone la legislación del Timbre 
del Estado respecto á las multas que 
correspondan á partícipes, y se im
pongan por contravención á las Or
denanzas para la conservación de 
las carreteras y montes, así como 
por infracciones de los bandos y dis
posiciones dictadas por las Autori
dades civiles, se observarán las re
glas siguientes:

1 .a Cuando una Autoridad ju
dicial ó gubernativa imponga por 
consecuencia de denuncia una multa 
á los contraventores de las Orde
nanzas, instrucciones ó reglamentos 
vigentes para la conservación y po
licía de las carrateras y montes pú
blicos, en la cual, y con arreglo ó 
las mismas disposiciones, tenga par
ticipación el denunciador, se expedi
rá por la misma Autoridad y entre
gará á aquél una certificación expe
dida en el papel correspondiente, 
que facilitará el interesado.

2 .a Recibidas por los partícipes 
de multas las certificaciones de que 
va hecho mérito las remitirán por 
caliducto de sus superiores jerárqui
cos al Ingeniero Jefe de la provincia 
el cual nombrará un Habilitado para 
que perciba de la Tosoria de Hacien
da las sumas que al personal del 
Cuerpo de Caminos ó del distrito fo
restal corresponda. Estos Habilita
dos de cuyos nombramientos se dará 
cuenta por el Ingeniero Jefe debe
rán presentar en la Administración, 
dentro de los ocho primeros días de 
cada mes, las certificaciones que 
hayan recibido en el anterior, y en 
las que los Ingenieros Jefes harán 
constar su conformidad, acompaña
dos aquellos documentos de una re

lación duplicada. Un ejemplar de 
ésta será el justificante del libra
miento que ha de preceder al pago, 
y en aquél se pondrán los timbres 
que con arreglo á la ley del mismo 
correspondan. En el oiré ejemplar 
suscribirá el Administrador el recibí 
de los documentos justificantes á que 
el mismo se refiera, y lo entregará 
al Habilitado para su resguardo.

3 .a Recibidas las relaciones ci
tadas con sus justificantes se pasarán 
á la Intervención, y si ésta las en
contrase conformes, se incluirán en 
el primer pedido de fondos que ha
ga la Administración las sumas á 
que las relaciones presentadas as
ciendan, cuidando de hacer constar 
por nota que se han realizado, según 
sus justificantes, las multas á que 
los pedidos se refieran.

4 .a El pago se hará al Habilitado 
el cual bajo las inmediatas órdenes 
del Ingeniero Jefe, distribuirá las 
sumas recaudadas éntrelos verda
deros participes

5 .a Respecto á la imposición de 
multas hechas por la Autoridad gu
bernativa, á virtud de gestión de sus 
Delegados, por contravención á las 
disposiciones que rijan sobre el par
ticular, cuando tenga participación 
el Agente denunciador que preste el 
servicio, se expedirá la certificación 
por el Secretario del Gobierno civil 
ó del Ayuntamiento donde se cometa 
la falta, observándose las preven
ciones contenidas en las reglas pre
cedentes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Con arreglo á lo que determina la 
disposición transitoria de la ley, 
queda en suspenso la investigación 
del Timbre durante el periodo de

M.C.D. 2022


